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CONTRATO DE ADQUISICIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL AYUNTAMTENTO DE

METEPEC, ESTADO Df, NTÉXICO, EN ADELANTE 'EL AYUNTAMIENTO-, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR DAVID LÓPEZ CÁRDENAS, PRESTDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; ALEJANDRO
ABAD LARA TERRÓN, SECRETARIO DEL AYUNTAMIf,NTO; SONIA ISELA D|AZ MANJARREZ,
DIRECTORA DE ADMINTSTRACIÓN; Y TARQUINO JUAN MARTiN DEL CAMPO MEJÍA,
DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL; Y POR OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA
*CONSORCIO LOGÍSTICO ROVAS', S.A. DE C.V., A TRAVÉS DE SU ADMINTSTRADOR ÚNICO
JOSÉ ROLANDO V ALDEZ YELAZ:QUEZ, EN ADELANTE *EL PROVEEDOR''; Y DE MANERA
CONJUNTA *LAS PARTES", DE CONFORIVIIDAD CON LOS A¡¡TECEDENTES, DECLARACIONES Y
CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

El l0 de enero de 2018 la Dirección de la Administración del Aluntamiento de Metepec, Estado de México, ernitió

el Acta de Fallo de Adjudicación de la l¡rvitación Restringida número IR-HAM -RP-27 -2017, referente a la
Adquisición de Juguetes, a favor de la empresa denominada *CONSORCIO LOGiSTICO ROVAS', S,A. DE

C.V,, de acuerdo a las especificaciones técnicas descritas en su propuesta, adquisición solicitada por la Dirección de

Desarrollo Social. mediante pedido contrato 5463 y requisición de compra 5115, con números de control interno

255 y 531. (Anexos UNO, DOS y TRES).

DECLARACIONES

I.. DE'EL AYUNTAMIENTO"

I.l Que es el Órgano de Gobiemo del Municipio de Metepec, Estado de México, que cuenta con la capacidad legal

suficiente para celebrar este acto, de conformidad con lo dispuesto por los afículos I l5 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; ll2, ll3, 122, 125, 128 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de México1' y 1,2,3 y l5 de la Ley Org,inica Municipal del Estado de México.

I.2 Que la representación jurídica del Municipio y del A),untamiento, corresponde a su Presidente Municipal

Constitucional, Daúd López Cárd€nas, de conformidad con lo dispueslo en el artículo 48 de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México, quien acredita su personalidad con la Constancia de Mayoría expedida por el

Institulo Electoral del Estado de México, el diez dejunio de dos mil quince.

1.3 Que la validación de los documentos oficiales emanados del mismo, corresponde a su Secretario del

Ayuntamiento, Alejandro Abad Lara Terrón, según lo dispuesto por los articulos l2l de Ia Constitución Política

Mctepec y'TONSORCIO LOCISTICO ROVAS', S
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I.4 Que en el despacho de los asuntos municipales, éste se auxiliar:í con las Dependencias y Entidades de la
Administración Pública Municipal, por lo que corresponde a su Dirección de Administración, representada en este

acto por su Directora Sonia lsela Díaz Manjarrez, quien acredita su personalidad en función al Acuerdo 160/2016,

expedido en la Vigésima Segunda Sesión Ordina¡ia de Cabildo del H. Ayuntamiento de Metepec, México, en fecha

dos de junio de dos mil dieciséis; llevar a cabo las adquisiciones de bienes y la contratación de servicios que

requieran las distintas iíreas. ajust¡ándose a las decisiones del Comité de Adquisiciones, vigilando su cumplimiento en

estricto apego a las disposiciones legales de Ia materia; programar, organizar, integrar, dirigir, controlar y ejecutar las

licitaciones públicas, invitaciones restringidas y las adjudicaciones directas que se requieren para la adquisición y
arrendamiento de bienes muebles y la prestación de servicios que requieran las áreas que inlegran de acuerdo a los

requisitos establecidos en las diversas disposiciones legales aplicables; así como Ia suscripción del presente contrato,

según lo establecido en los afículos 49 y 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 37 y 38 fracción V
inciso a) del Bando Municipal de Metepec, Estado de México, 2017 y 3.24 apartado A fracción V inciso a), 3.41 y
3.42 fracciones lV, VII y XIII del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México.

1.5 Que la Dirección de Desarrollo Social, representada en este acto por su titular, Tsrquino Ju¡n M¡rtín del
Campo Mejía, quien acredita su personalidad en función al Acuerdo 31612016, expedido en la Novena Sesión

Extraordina¡ia de Cabildo del H. Ayuntamiento de Metepec, México, en fecha 24 de noviembre de dos mil dieciséis,

es la encargada de atender y establecer mecanismos e instancias de cooperación y de articulación mediante la

formulaciór¡ conducción, mejoramiento y evaluación de planes, programc y formas de atención y paficipación /
ciudadana así mismo de aquellas políticas enfocadas al bienestar emocional, familiar, educativo, laboml, social y
legal que p€rmita a los metep€quenses obtener una mejor calidad de vid4 basada en el respeto, la dignidad, la

libertad la justicia" la solidaridad y la igualdad, conlribuyendo a la superación plena de la población; lo anterior de

conformidad con lo establecido en los artículos 37 y 38 fracción V inciso b) del Bando Municipal de Melepec, Estado

de México, 20171' y 3.24 apartado A fracción V inciso c), 3.29 fracción VI, 3.45 y 3.46 del Código de

Reglamentación de Metepec, Estado de México.

METEPEC

1.6 Que cuenta con los fondos suficienles para cubrir el importe correspondiente a la Invitación Restringida
número IR-HAM-RP-27-2017, con cargo a la clave presupuestal 3822, proveniente de recursos propios.

1.7 Que tiene su domiailio ubicado en Calle José Vicente Villada 37, Banio del Espíritr Santo, Metepec, Estado de

México, C.P. 52140, mismo que indica para los usos y efectos legales que se deriven de este contr¿to.
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del Estado Libre y Soberano de México; 9l fiacción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 38

fi^acción I del Bando Municipal de Metepec, Estado de México,2017; y 3.24 Apartado A, fracción I y 3.34 del

Código de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México; personalidad que acredita con el Acuerdo

002/2016, expedido en la Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de Metepec, Estado de

México, el primero de enem de dos mil dieciséis.
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II.- DE "EL PROVEEDOR"

Il.l Que es una persona jurídica colectiva de nacionalidad mexican4 constituida bajo [a denominación de

'CONSORCIO l-OCÍSttCO ROVAS', S.A DE C.v., mediante la Esüitura Pública número veinriocho mil
setecientos veinticinco, Volumen mil cienfo setenta y cinco, otorgada en fecha dieciséis de agosto del año dos mil
dieciséis, anre la fe del Licenciado Víctor Alfonso Varela Velasco, Notario Público número ciento tres del Estado de

México, copia que se adjunta al presente acuerdo de voluntades como anexo CUATRO.

II.2 Que hace presencia en este acto a través de su Administrador Único, José Rolando Valdez Velázquez, de

nacionalidad mexican4 con personalidad jurídica y capacidad legal para obligarse en términos del presenle contrato,

lo cual acredita con Ia Escritura Pública descrita en Ia declaración que antecede, mismo que se identifica con

credencial para votar con folografi4 expedida por el Instituto Federal Electoral (Hoy INE), con número

5216121707946, copia que se agrega al presente contrato como anexo CINCO.

II-3 Que dentro de los rubros que comprenden su objeto social, se encuentra: "a) Comercialización, compra, venta,

imporlación, exportación, distribución, transportación y consignación, de toda clase de bienes, mercaderíos 1'

efectos de comercio", así como "r) En general, celebrar toda clase de contralos, convenios, operaciones, ya seqn

ciyiles, mercantiles o administrativos pennitidos por la Ie1,y llevar a cabo todos los actos legoles necesarios para el

desarrollo de su objeto sociaf', por lo que tiene plena capacidad jurídica para proporcionar los bienes que por este

instrumento legal se contrata

\- II-5 Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones ltscales

II.6 Que no se encuentra impedido para celebmr el presente instrumento legal, en razón de no encontrarse en ninguno

de los supuestos contemplados en el a¡tículo 74 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y

Municipios.

ll.7 Que conoce plenamente las necesidades y caraclerísticas del bien que requiere "El A)untamiento" y que ha

considerado todos los factores que intervienen en su ejecución, por lo que manifiesta que dispone de elementos

suficienfes para contratar y obligarse en los términos de este contrato, y que para su cumplimiento y ejecución cuenta

con la experiencia, los recursos técnicos, financieros, administrativos y humanos necesarios para la entrega óptima de

los mismos.

II.8 Que señala como domicilio fi§cal, así como para oír y recibir notificaciones, el ubicado en Conález y Pichardo

número 1602, Departamento 3, Colonia Villa Hogar, Toluc4 Estado de México, C.P. 50170, mismo que indica para

los usos y efectos legales que se deriven de este contrato.
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II.4 Que cuenta con Registro Federal de Conlribuyenles CLRl608l6Sl4, de conformidad con la Cédula de

Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y CÉdito Público, con idCtF: 16100012452, copia que

se acompaña al cuerpo de este instrumento como anexo SEIS.
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II.9 Que es su libre voluntad celebrar e¡ presenle contrato de adquisiciones con -El A),untamiento" y que el pago que

percibe por dichos bienes, no es su irnica ni principal fuente de ingresos.

II.l0 Que conoce el contenido y alcance de la presente Adjudicación y de lo establecido por Ia Ley de Contmlación
Pública del Estado de México y Municipios y demiás disposiciones aplicables al contenido del presente contrato.

De conformidad con las declaraciones que anteceder¡ y con fundamento en lo dispuesto por los artículos: I llacción
1ll, 4, 14,26,27 fracción I, 65, 66, 67,68, 69,70,71,72,73,74, 76 fracciones I ll y IV, 86, 87, 88 y 89 de la Ley de

Contratación Pública del Estado de México y Municipios; y I fracción ltl, 61, 67, 120, 125, 128 fiacciones lI y lll, a
129, 130 fiacciones lll y IV y 138 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y
Municipios, "tas Pafes" convienen en sujetarse a las siguientes:

CLÁUsULAS

PRIMERA-- OBJETO. El objeto del presente contrato, consiste en que "El Proveedor" se obliga con "El
Ayuntamiento" a entregar: Juguetes, con las características y especificaciones que se establecen en la propuesta

lécnica (anexo OCHO.¡ y acta de fallo enunciada en los antec€dentes, a entera satisfacción de 'El Ayuntamiento" a
través de las unidades administrativas solicitantes.
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.CONSORCIO LOGISTICO ROVAS", S.A. DE C.V.

N.P DESCRIPC¡O¡i Ti\ID.\D
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(:\\TID{I) PRECIO
I]N'ITARIO

I.V.A
INCLUIDO

IMPORTE
TOTAL T.Vá
INCLUIDO

l JI'CT'ETES, PART \IiO \'\I\.,\, F.{BRIC.TDOS CO\
I.\]'ERI, LES DE PRI}IER.\ C..\LID. D, EIIPAQI'E

I\DtvIDt'AL, PAQIrl! QtE CO\ST-{ DE 2500
.tt ct-ETES l (:olfo \u\tuo co\ L.\s sIC( lu\TES
C, IL{CTERISTICAS:

JUGLIEIT ESCUDO CON DISCOS QUE VUELAN IIAST'A 6
METROS, TEMA REI,ATIVO A MUJER SUPI]RHEROE
WONDER WOMAN, PI.ASTICO RICIDO, I.ABRICACIÓN
EN MATERIAI. Y COLORES NO TOXICOS, PRODUCTO
DE ALTA CALIDAD, CANTIDAD I44

MIJÑECA DE PLÁSTICO, ALUSIVA AL I'EMA LEGENI)
O}- EVERFREE, TNCLUYE ÁCCESORIOS Y COLI,AR
MAGICO, CONTIFNE PARTES PEQI-IEÑAS, PARA
MAyoREs DE 5 Años, r-ABRrcACróN EN MATERTAL y
COLORES NO TOXTCOS, PRODUCTO DE ALTA
CALIDAD CANTIDAD 168

JIJGIJEI'E CON FIGT]RA DE ROBOT I'RANSFORMABLE
EN CAMIÓN. PLASTJCO RICIDO. PARA MAYORI:S Dt 6
ANOS, FABRICACION LN MAIIRI,AI Y COI,ORfS NO
TOXICOS, PRODUCTO DE ALTA CALTDAD. CANTIDAD
132

PAQT]ETI] st t9l-300 28 $ l'191.300 28
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MASA MODELADORA PARA FABRICAR I'IGURAS DE
MINIoN, PARA MAYoRES DE J AÑos, FABRICACIoN
EN MAI'ERIAL Y COLORES NO TOXICOS, PRODUCTO
DE AL'I'A CALIDAD CANTIDAD óO

JI]EGO DI: MESA PARA ADIVTNAR PERSONAJES, TIPO
ADIVINA Q{IIEN, TABLERO DE PLASTICO, PARA
MAyoREs DE 6 Años. FABRrcAcróN EN MATERTAL y
COLORES NO TOX¡COS, PRODUCTO DE ALTA
CALIDAD, CANTIDAD 79

CARROS (5) DE PLASÍ¡CO RIGIDO, TEMA DE SERIE DE
BATMAN, pARA MAyoREs DF I Años, FABRTCACIóN
EN MATERIAL Y COLORES NO TOXICOS. PRODUCTO
DE ALTA CALIDAD, CANTIDAD I32

ruGUETE CON TIGURA DE ROBOT TRANSTORMABLE
EN CARRO, 4 PASOS, DE PLASTICO RIGIDO, PARA
MAYoRTS DE ó AÑos, FABRICACIÓN EN MATERIAL Y
COLORES NO TOXICOS. PRODUCTO DE ALTA
CALIDAD, CANTIDAD I32

JUGUEI'E CON TIGURA DE ACCION DE CAPITAN
AMERICA, CON ACCESORIOS, PLASNCO FIRME, PARA
MAYoRES DE 6 AÑoS, FABRICACIÓN EN MATERIAL Y
COLORES NO TOXICOS, PRODUCTO DE AL]'A
CALIDAD. CANTIDAD I28

JUGUETE CON FIGURA DE ROBOT TRANSTORMABLE
EN CARRO, 2 PASOS, DE PLASTICO RIGIDO. PARA
EDADES DE I A 7 Años, FABRTCACIóN EN MATER-IAL
Y COLORES NO TOXICOS. PRODUCTO DE ALTA
CAL¡DAD, CANTIDAT' I28

BOTSA DE PLASTICO SUAVE, DECORADA. TACIL DE
TRANSPORTAR ALUSÍVO AL TEMA MASHA Y EL OSO.
INCLUYI UNA FIGI'RA DE OSO, DE PLASTICO DT-IRO,

PARA MAYoRES DE 3 AÑoS, FABRICACIoN EN
MATERIAL Y COLORES NO TOXTCOS, PRODUCTO DE
ALTA CALIDAD. CANIIDAD 72

JUGUETE DE TIGURA SR. CARA DE PAPA- CON
AC-CESORIOS EN PLASTICO fuGIDO. PARA MAYORES
DE 2 Años, r.ABRrcAClóN EN MATERIAL y coLoREs
NO TOXICOS, PRODUCTO DE ALTA CALIDAD.
CANTIDAD 32

JUGUETI] CON FIGURA DE ROBOT TRANSFORMÁBLE
EN CAM¡ÓN CONSTRT'CTOR" 2 PASOS, DE PLASTICO
Rrctrtc, pAR,\ MAyoRES DE 6 Años, FABRTcACtoN EN
MATERIAL Y COI-ORES NO TOXICOS, PRODI.]CTO DE
ALTA CAI,IDAD CANTIDAD 12

PROTECTOR T'E IPAD. ALUSNO AL TEMA HELLO

\
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JUGUETE DE FIGURA ELECTRONICA DE PAJARITO QUE
CANTA, D€ PLASTICO RIGIDOPECORADO, PARA
MAYoRES DE 5 Años, PARA EDADES DE 3 A 7 Años,
FABRICACION EN MATERIAL Y COLORES NO TOXICOS.
PRODUCTO DE ALTA CALIDAD, CANTIDAD I58
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KI'I-TY, ESTUCHE DE NEOPRENO, FABRICACTON EN
MATERIAL Y COLORES NO TOXICOS, PRODUCTO DE
ALTA CALIDAD. CANTIDAD 48

KTt PROTECTOR DE LAPTOP CON MOUSE, ALUSIVO AL
TEMA MICKEY MOUSE, ESTUCHE DE NEOPRENO,
FABRICACIóN EN MATERTAL y coLoRES No rox¡cos,
PRODUCTO DE ALTA CALIDAD CANT¡DAD 18

KIT PROTECTOR DE LAPI'OP CON MOUSE. ALUSIVO
AL TEMA- BARBIE, ESTUCT,E DE NEOPRENO.
FABRICACION EN MATERIAL Y COLORES NO TOXICOS,
PRODUCTO DE ALTA CAI-IDAD CANTIDAD 24

PROTECTOR DE IPAD, ALUSIVO AL TEMA BARBIE,
ESTUCHE DE NEOPRENO, }-ABRICACION EN MATI]RIAL
Y COLORES NO TOXICOS, PRODUCTO DE ALTA
CALIDAD, CANTIDAD 72

PROTECTOR DE t,AP TOP, ALUSwO AL TElvLq IRON
MAN, ESTUCHE DE NEoPRENo, FABRJCACIÓN EN
MATERIAI. Y COLORES NO TOXCOS. PRODUCTO DE
ALTA CALIDAD, CANTIDAD t6

JUCUFTE LANZATX)R DE DARDOS, ALUSIVO AL TEMA
DE SUPER HEROE LICA DE LA JUSTICIA, EN PLASTICO
RIcrDo, PARA MAyoREs DE 6 Años. FABR|CACTóN EN
MATERIAL Y COLORES NO TOXICOS, PRODUCTO DE
ALTA CALIDAD. CANTIDAD I2

JUGUETE SET DE FIGTJRAS COLECCIONABLES,
ALUSIVO AL TEMA EMOJI MOVIE, 5 FIGIJRAS, EN
PLASTICO RIGIDO, DECORADO, PARA MAYORES DE 3

Años, FABR¡CACIóN EN MATERTAL y coLoREs No
TOXCOS, PRODUCTO DE AI-TA CALIDAD
CANT]DAD 72

JUOTJETE TIENDA DE REGALOS DE FROZEN, CON
ACCESORIOS, ALUSIVO AL TEMA FROZEN, EN
PLASTICO RIGIDO, DECORADO. PARA MAYORES DE 3

Años, FABRICAC|óN EN MATERIAL y coloR[s No
TOXICOS, PRODUCTO DE ALTA CALIDAD, CANTIDAD
t32

JIJEGO DE MESA BIGOTAZO, PIEZAS DE PI-AS'NCO,
PARA MAYoRES Dl. ? Años, FABRTCACTóN EN
MATERIAL Y COLORES NO TOXICOS, PRODUCTO DE
ALTA CALIDAD. CANTIDAD 90

JUCI]ETE EDUCATIVO 2 EN I, CARRO Y JUEGO DE
ENGRANES. EN PLASTICO RTGIDO. DECORADO. PARA
MAYORES DE 12 MESES, FABRICACION EN MATERIAI,
Y COLORES NO TOXCOS, PRODUCTO DE ALTA
CALIDAD, CANTIDAD 80

JUGUETE DE TIGURAS, ALUSIVAS AI 'I'EMA DE
TROLLS, CON ACCESORIOS, EN PLASTICO RIGIDO,
DECoRADO. PARA MAYoRES DE 4 Años.
FABRICACION EN MATERIAI- Y COLORES NO TOXICOS,
PRODUCTO DE ALTA CALIDAD CANTIDAD I4O

,A D]ICVContrato de Adquisiciones No. CJ¡,,r-iCADQ/oo11201 8i Ayrntamienio de
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JUEGO DE MESA BUCKAROO EL BURRITO SALTARJN,
CON ACCESORIOS, PIEZAS DE PLASTICO RIGIDO,
DEcoRADo, PARA MAYoRES DE 4 Años,
FABUCACTóN EN MAT ERIAL y coLoRES No roxtcos,
PRODUCTO DE ALTA CALIDAD. CANTIDAD I 12

BALON DE BASKET BALL, ESPUMA SUAVE, PARA USO
EN INTERIOR Y AL AIRE LIBRE, PARA MAYORES DE 6
Años, FABR|CACIóN EN MATERIAL y coLoREs No
TO)OCOS. PRODUC'IO DE ALTA CALIDAD-
CANTIDAD I36

JUGUEIE TIPO CINTURON CON ACCESORIOS, LUZ Y
SONIDO, ALTJSIVO AL TEMA DE MUJER SUPER HEROE
BATGIRL, DE PLASTICO FLEXIBLE. PARA MAYORES DE
6 Años, TABRICACIóN EN MATERTAL y coLoREs No
TOXICOS, PRODUCTO DE AI,TA CALIDAD- CANTIDAD
t59

JUGUETE DE rRlcctóN TRrcrclo coN FIcuRA,
ALUSIVO AL TEMA TIELLO KITIY, EN PLASTICO
RtGtDo, DECoRADo, FABRtcActóN EN MA'IERIAL y
COLORES NO TOXICOS, PRODUCTO DE ALTA
CALIDAD- CANTIDAD I2

.I'0'IAL sl.r9r J00.28

SEGITNDA- VIGENCIA. El prcsente contrato tendnl una vigencia a partir de su fecha de firma y hasta el 26 de

febrero de 2018.

TERCERA.- IMPORTE. "El Ayuntamiento" pagará por concepto de la adquisición contratada a "El Proveedoi'. Ia

cantidad Sl'191,300.28 (Un millón cienlo noventa y un mil trescientos pesos 28l100 M.N.) l.V.A. incluido.

CUARTA.- CONDICIONES DE ENTREGA. 'El Proveedor" entreganí los bienes será libre de todo costo, incluye
carga y descarga" en el lugar que le determine la unidad administrativa solicitante a "El Proveedor", dentro del

territo¡io del municipio de Metepec, en un hor¿rio de 7:00 a l9:00 horas, la cual será estrictamente el día 13 de enero
de 2018, lo anterior con con las especificaciones y características establecidas en la propuesta técnica (la cual forma
parte inlegrante de este contrato), y pedido 5463 y debení realizarse a entera satisfacción de las unidades

administrativas solicitantes, de lo contra¡io 'El P¡oveedor" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se

cumpla con lo anlerior, se tendni por no aceptado.

QUINTA.- FORIvIALIDADES DE PAGO. La cantidad que se indica en la cláusula lercera y que se obliga a

proporcionar "El A),untamiento". le sená entregada a "El Proveedor": en UN SOLO PAGO, dentro de los 30 días

hábiles posteriores a la enlrega de los bienes y de la presentación de la factura debidamente requisitada y validada y
docunentación soporte de entrega, en la Subdirección de Adquisiciones y Contratación de Servicios, así como del
envió de la cadena digital XML al correo metepeccadenadigital@gmail.com, a la Tesorería Municipal, atendiendo a

lo establecido en el artículo 29 A del Código Fiscal de la federación. No aplicará el pago de anticipos ni el

reconocim iento de intereses.

Contrato de Adquisiciones No CJM/CADQ/001¿0IE; Alxntamicnto de Metepec y'tONSORC¡O LOGISTICO ROVAS-. S A DE C.V
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La factur¿ deberá amparar la prestación del servicio, debiendo contener sello y firma del responsable de la recepción
de los bienes (Almacén General o unidades administrativas solicitantes, según corresponda) y demrás documentos
soporte de la entreg4 posteriormenle deberá entregaBe la factura en original en la Subdirección de Adquisiciones y
Contratación de Servicios. ubicada en Morelos NoÍe número 228, Barrio de Santa Cruz, Metepec, Estado de México,
para su revisión y tramite y enviando la cadena digital XML al correo electrónico metepeccadenadigital@gmail.com,
tomando en consideración lo establecido en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación.

§EXTA.- PRECIO FIJO. El presente contrato se pacta bajo la condición de precio f,rjo, por lo que de ninguna
manera podrá incrementarse el conten¡do, salvo pacto en contrario entre "Las Partes" que conste por escrito y que se

ajuste a las reglas estipuladas en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su

Reglamento, en relación a los convenios modificatorios.

SEPTIM¡.- CESIÓN ¡p nfnfCUOS O SUBCONTRATACIÓN.'El Proveedor" no podrá subcontrarar o ceder

en forma parcial o total a ninguna persona fisica o jurídica colectiva los derechos y obligaciones que se derivan del
presente acuerdo de voluntades, obligándose a realizarlos de manera directa y personal. Lo anterior, con excepción de

los derechos de cobro que deriven del contato, previa aprobación por parte de "EI Ayuntamiento".

OCTAVA,- DAÑOS Y PERJUICIOS. "El Proveedor" manifiesta que será el único responsable de la mala calidad
que lleguen a tener los bienes adquiridos, o en su c¿¡so de las deficiencias que se lleguen a encontrar, motivo por el

cual se obliga a cumplir y a seguir los lineamientos que le indique "El Aluntamiento", a través de las unidades

administrativas solicitantes, así mismo, seni el responsable de los perjuicios que cause a "El Ayuntamiento" por
motivo de la negligenci4 imperici4 dolo o mala fe que haya tenido al momento de cumplir con el objeto del contrato.

NOVENA.- RESFONSABILIDAD LABORAL. El personal que ocupe "El Proveedor" para la realización del

objeto del presente conlrato. en ningún momento estará facultado para ostenlarse como funcionario o empleado de

"El Aluntamiento", o para asumir las obligaciones de éste, entendiéndose por lo anterior que no existirá relación

laboral alguna entre "El Ayuntamiento" y dicho personal. Por lo que "Las Partes" acuerdan que "El Proveedor" será

quien tendrá el caÉcter de patrón y, por lo tanto. será el responsable de las obligaciones derivadas de ordenamientos

legales en materia laboral y de seguridad social, que en su c¿rso pudieran corresponder a dichas personas, dejando a

salvo a "El A),untamiento" de cualquier tipo de reclamación que pudieran hacer sus tmbajadores, por lo que no se

constituirán entle "Las Partes", las figuras de responsables solidarios o patrón sustituto.

DÉCIMA PRIMERA.- PRoPf EDAD INTELECTUAL. "El Proveedor" asume cualquier tipo de responsabilidad

por las violaciones que pudieran darse en materia de patentes, marcas, derechos de autor, o cualquier otro inherente a

la propiedad intelectual o industrial, tanto en el ámbito nacional como intemacional con respecto a los bienes
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DÉCIMA.- GASTOS EXTRAORDINARIOS, 'El Proveedor" destinará por su parte y a su cuent4 todos los \
medios y equipos, así como el personal capacitado y suficiente que le sean necesarios para proporcionar los bienes i

objeto del presente contralo, lo anlerior, expresando su consentimienlo, que para cualquier gasto que erogue en

función de dichos conceplos, no recibini cantidad alguna extra a la pactada en la cláusula tercera del presente

contrato, en razón de que ya se encontraban contemplados en el imPorte total a pagar.
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adquiridos, por lo que de presentarse alguna controversia legal, durante la vigencia del contrato o posterior a ell4 'El
Proveedor" se compromete a sacar a salvo y en paz a "El A),untamiento" y a pagar cualquier importe que de dicha

reclamación se genere

DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTiA DE CUMPLIMiENTO. La Garanria de Cumplimiento debení exhibirse

"El Proveedor" dentro del plazo de diez días hábiles posteriores a la fecha de suscripción del contrato, con una

vigencia que comprenda desde la fecha de suscripción y hasta la lotal extinción de las obligaciones pactadas a cargo

de "El Proveedor", por el diez por ciento del monto total del contrato antes de I.V.A. y se otorgará a través de cheque

certificado, cheque de caja o fianza" a favor del municipio de Metepec.

DÉCIMA TERCERA.- GARANT¡A CONTRA DEFECTOS O VTCIOS OCULTOS. La Gamntía contTa

Defectos o Vicios Ocultos debeÉ presentarse a través de cheque certificado, cheque de caja o frarua- expedido a

favor del municipio de Metepec, por "El Proveedor" dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a la fecha de

entrega de los bienes. con una vigencia mínima de un año, el importe de la garantía deberá calcularse en moneda

nacional y se constituirá por el diez por ciento ( l0%) del importe total del contrato antes de l.V.A.

DÉCIMA CUARTA.- PENALIZACIóN. "Las Partes" acuerdan que en caso de que "El Proveedor" incumpla con

cualquiera de las obligaciones conmídas en este instrumento legal, por causas imputables a é1, se obliga a pagar el

l% diario por cada día de desfase y hasta un l0olo sobre el impofe total del contrato, si tiene un atraso en la fecha

convenida de la entrega de los bienes. Si falta en la calidad comprometida de los bienes o tenga una variación en las

especificaciones, se compromete a su restitución inmediata y a cubrir el l07o sobre el importe total del Contrato. Si

no entrega en tiempo y forma la garantía de cumplimiento, se obliga a pagar el I o/o sobre el importe total del contrato,

haya o no haya enlregado los bienes, sin perjuicio de la cancelación o rescisión administrativa del contralo. El

incumplimiento de "El Proveedo¡" de alguna otra de las obligaciones que deriven de la suscripción del contrato, será

sancionado proporcionalmente con una pena convencional hasta por el importe de la garantía de cumplimiento del

contrato.

DÉCIMA QUINTA.- RECON0CIMIENTO DE INTERESES. "Las Partes" acuerdan que en el presente conrrato

no habrá reconocimiento de intereses.

DÉCIMA SEXTA.- SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA. , "El Ayuntamienro" manifiesta que las Direcciones de

Administracién y Desarrollo Social, en su calidad de unidades administrativas solicitantes, seÉn las áreas

responsables de supervisar y vigilar que la entrega de los bienes, se realice en tiempo y forma de conformidad con lo
estipulado en el fallo de adjudicación y pedido contrato.

DÉCfMA SÉPTIMA.- VERIFICACIÓN. "El Proveedor" manifiesta su consentimiento para que, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 85 y 86 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; y 158

de su Reglamento, proporcione la información y/o documenlación que "El Ayuntamiento" le solicite por serles

necesarios, en razón de las visitas de inspección que pudiere practicar con motivo de las auditorias.
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l. La suspensión en la entrega de los bienes, sin causajustificada;
2. Por no entregar los bienes, con las especificaciones, características y en los términos señalados en el presente

conlrato, o bien entregarlos de manera deficiente;

3, No cumplir con el plazo de entrega de los bienes estipulado;
4. Por subcontratar o ceder los derechos y obligaciones contraídas en este instrumento legal;
5. Por no otorgar a "El Ayuntamiento" la documentación o cualquier información que éste requiera para

realizar la verificación de los bienes adquiridos; y
6. En general, el no cumplir con todas las obligaciones suscritas y especificadas en las cláusulas de este acuerdo

de voluntades.

En caso de incumplimienlo se llevari a cabo lo manifestado en los puntos 10.1. y l0.2.de las bases de Invitación
Restringida, con fundamento en el afículo 7l fracción I de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y
Municipios.

Lo anterior no liberani a "El Proveedor" de la responsabilidad por falta de cumplimiento en tiempo y forma de la
entrega de los bienes; por lo que pagará a "El Ayuntamiento" por los daños y perjuicios ocasionados, dando lugar a la
rescisión administrativa y en su caso a resarcir el daño en caso que tenga que entregar nuevamente los bienes para dar
cumplimiento al contrato firmado.

DÉCIMA NovENA.- RESCISIÓN ADMINISTRATTVA. *EI

administrativamente el presente contralo por las sigüientes causas:

Ayuntamiento" podñi rescindir

^\

\-1

a)

b)
Por incumplimiento de "El Proveedor" a las disposiciones contenidas en el presente confato; y
Por acuerdo de las mismas.

En caso de presentarse este supuesto. "El Ayuntamiento" efectuará el procedimiento pasando por cada una de sus

etapas, hasla el finiquito que realice a "El Proveedor", en términos de lo estipulado en la Ley de Contratación Pública

del Estado de México y Municipios y su Reglamento.

vIGÉstM¡-- TERIVIINACIÓN ANTICIPADA. "Lás Partes" convienen en que podrih dar por term¡nado et

presente contralo, sin que medie resolución j udicial, por las siguientes causas:

l. Cuando ocurran causas de interés general ajenas a "Las Partes";

2. Cuando por caua justificada, se extinga la necesidad de requerir los bienes originalmente contralados, y se

demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones contraídas, se ocasionaría algún

perjuicio o daño al Municipio; y
3. Por el cumplimienlo al objeto del Fesente contrato, antes del tiempo estipulado.
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DÉCIMA OCTAVA-- INCUMPLIMIENTO. Se entendeni que existe incumplimiento por parte de "El Proveedor"
por caus¿¡s imputables a é1, en las obligaciones contraídas en este acuerdo de voluntades, cuando se presenten los
siguientes supuestos:
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Dicha terminación anticipada deberá constar por escrito, mediante convenio respectivo y finiquito, en donde se

detalla¡ián en forma pormenorizada los importes que se hayan cubierto y los que deban realizarse.

VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCTóN. Este contmto es producto de la buena fe, por tal razón los conflictos
que se llegasen a presentar en cuanlo a su interpretación, formalización y cumplimiento, senin resueltos por "Las
Partes" de común acuerdo y en c¿x;o de subsistir, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales

Federales renunciando expresamente al fuero que en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa

pudiere corresponderles.

Leído íntegramente el presente contrato, "Las Partes" manifiestan que en el mismo no efste error, dolo, mala fe o
vicio alguno del consentimiento que pudiera invalidarlo, por lo que lo firman por cuadruplicado y de conformidad en

todas y cada una de sus partes, el l0 de enero de 2018, en la Ciudad de Metepec, Estado de México.

POR "EL PROVEEDOR"

JOSÉ ROLANDo EZVELAZQUEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL S AL AD}f I OR ÚNICO

r

ALEJ D RRóN
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

SONIA ISELA D REZ
DIRECTORA DE AD CIÓN

TARQUIN
DIRE

TiN DEL CAMPo MEJiA
R DESARROLLO SOCIAL
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